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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con el párrafo 9 del artículo 6

Medida de limitación convenida entre los Estados Unidos y El Salvador

Importaciones de faldas de algodón y de fibras sintéticas o artificiales
(Categoría 342/642 de los Estados Unidos)

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido de los Estados Unidos, de conformidad
con el párrafo 9 del artículo 6, la notificación de una medida de limitación convenida entre los Estados
Unidos y El Salvador1 y transmite el texto de dicha notificación a los Miembros de la OMC para su
información.

./.

1Véase también el documento G/TMB/R/19, párrafos 6 a 12.
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Oficina Ejecutiva del Presidente
Oficina del Representante de los Estados Unidos para las Cuestiones Comerciales
Ginebra

6 de septiembre de 1996

Excmo. Sr. András Szepesi
Presidente del
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
Rue de Lausanne
1211 Ginebra

Sr. Embajador:

Mi Gobierno desearía informarle que los Estados Unidos y El Salvador han acordado la siguiente
medida de limitación para la categoría 342/642:

Para el período comprendido entre el 29 de marzo y el 31 de diciembre de 1996, se ha establecido
para la categoría 342/642 un nivel de transición de 500.000 docenas de prendas, considerablemente
superior al nivel de limitación del período de referencia de 209.563 docenas previsto en el párrafo 8
del artículo 6 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido. En 1997, este límite aumentará 737.750
docenas. Dicho límite se divide en dos partes: un límite específico de 337.500 docenas y un Nivel
de Acceso Garantizado de 400.000 docenas. En 1998, el límite específico aumentará a 357.750 docenas
y el NAG permanecerá en 400.000 docenas. Para el período comprendido entre el 1º de enero de 1999
y el 28 de marzo de 1999, el límite específico será de 379.215 docenas y el NAG será de 400.000
docenas. Esas cifras anuales para 1999 serán prorrateadas para el período sujeto a limitación.

Aprovecho la oportunidad para expresarle el testimonio de mi consideración más distinguida.

(firmado) Rita D. Hayes
Embajadora

Negociadora Jefe sobre Textiles




